
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2247395

Folio Fiscal SAT
B6149D71-E97F-425B-B5EF-

4641B0B7BBD0

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-08-31T20:37:08

Fecha de Certificación
2023-08-31T20:37:12

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR 452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 202

A LAS 09:30:09 HRS. DEL 31 AUG 23; BOLETO
N° FOLIO:18332076

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 207
A LAS 17:37:40 HRS. DEL 31 AUG 23; BOLETO
N° FOLIO:5678182

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|B6149D71E97F425BB5EF4641B0B7BBD0|20230831T20:37:12|STA0903206B9|ZghrgtSKpsCQ3I8lgkdr5axB1v8k+C/Xh2F29NzP0bu8+WK7s
7dcxLlmBm4bT3C5jlTOCsc/XK5pi7pclpVMZE6B7AmyoeRN2L27GwSKtl5Qybzk7d0wiIqvhfA6XBzuPNYu7pk1RWnPUdaveHxKyL/ZxDKGLGxgZ9r
6j3TgitH3I0T/fD2PUlafjueVtyswFvXjoPlOv+sigx+oeDE2O1dtq2lqdSJeZK6OeNjmeiLlxcdICiSqeERO4LYagDz38aYYpwCyjq67fpA2jFfIltcgEJL2H4t0
VnHwb6+iy16gITfo3UB+AYCsZ/Ki8DScglU0wBd/rdMzXNv747uW5A==|00001000000506204896||

Sello Digital
ZghrgtSKpsCQ3I8lgkdr5axB1v8k+C/Xh2F29NzP0bu8+WK7s7dcxLlmBm4bT3C5jlTOCsc/XK5pi7pclpVMZE6B7AmyoeRN2L27GwSKtl5Qybzk7d0wiIqvhfA
6XBzuPNYu7pk1RWnPUdaveHxKyL/ZxDKGLGxgZ9r6j3TgitH3I0T/fD2PUlafjueVtyswFvXjoPlOv+sigx+oeDE2O1dtq2lqdSJeZK6OeNjmeiLlxcdICiSqeERO
4LYagDz38aYYpwCyjq67fpA2jFfIltcgEJL2H4t0VnHwb6+iy16gITfo3UB+AYCsZ/Ki8DScglU0wBd/rdMzXNv747uW5A==

Sello Digital SAT
lvNZkeQdlPBTAToEZ6tjJuN5C/mAp+RS8lWF54IM/fXvqVnfSYKBX4JMoBVJcFqJREAv8WlOakXO9TrVYRCneYWJt/s+Mb7XdQXiofG/mew3nJjBEsw2OG
XTt4a6thhvxyF348tQSr3uBygJgDn4PCPrC0FwUhvuNHGv1JSgAiDToHwo594Gz3Qo7SOjTOG0l/zm5RNMEF+RODziIbFSBCSJhE9EM3gGlVyh91fcdj3R
2udwbN0pS6/hnRb0xogngqCYq51vOHz0owlcbYb759zXogb/mCdyNpuALRJE5nIyFW5GZZ8dgdT1prf1d9l05GBv2b4tflghjOPAEYPQ7w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 02-103697

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-08-31T20:51:02

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 HH8363QRT3LM
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Nautla - Laguna Verde
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $ 39.72

1.00 HHA4QBQRT155
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Laguna Verde - Nautla
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $ 39.72

1.00 R03E1WQRT337
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $ 25.10

1.00 MR9R5FQRT137
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $ 25.10

$810.36Subtotal

$129.64+ 002-IVA

(NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MXN) Total  $ 940.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

7871FB18-9AF6-3B48-9E9C-50BD9825557B 00001000000502000436 2023-08-31T20:51:02

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 ABcL+kT879Lkj9eXqIjgpFOqFxiIR90dXLCA/KD6kB8jjnSkGeRBZJMqfwotI1GC5Jv
DjKwsNPQZZad+WfxXR/3pNaX7vFd9UwcQqyY1Pp1Y10by+iSp0aSZpGv1ypGL4
KVefsbxs/Gfr++vb5GEQolanElXQi8fXoqfZiMpZcg1hE8Uhqpv8qMdDKWsLCLIM3
DqV3fiTFypswRNUIN+u571wJ7zTHh3/60IfY4O35g7mTKRNBVRNP7rSHxpwQIet
FZY6kVdphQQWx1N0klHaE1TfomDoI0a7ffFw57S9IHWiZfvMSGh/7bERYkU9G2o
GOqkQWtpCjshI3xc3fKboA==

bEVj4YBDHTP6QZzfdz6LeIKSO0sWhqgpeio2NqSV+baId/vwoD6fY+AIlXPaovH
8n6CBYaysbzffaFMGgrfECqIvz89ZFloQOu6y7yCRY8rdqt3zqJEgS6deA9wjHMg
EwEJkUl7XigiE7J0gc9Efiicy9ymEONKpFjn6ndDuwd5guxKFi++tBmYaoE9niS/X
H6iuOmmSMbwnevRyI03DJeLaaQTLD8GReDh7vIqq0KNow6I1d8XsC9nNwd75
rnh8ikiyouBYRiKHe2yG6AvSLgkiu3zmuWXxhkiwpwAzZ675uz1f4zLy3Bg3WlWP
VqUddcfTf30mGat3rWDjXjCivA==

Cadena original del timbre
||1.1|7871FB18-9AF6-3B48-9E9C-50BD9825557B|2023-08-
31T20:51:02|SCD110105654|bEVj4YBDHTP6QZzfdz6LeIKSO0sWhqgpeio2NqSV
+baId/vwoD6fY+AIlXPaovH8n6CBYaysbzffaFMGgrfECqIvz89ZFloQOu6y7yCRY8r
dqt3zqJEgS6deA9wjHMgEwEJkUl7XigiE7J0gc9Efiicy9ymEONKpFjn6ndDuwd5gux
KFi++tBmYaoE9niS/XH6iuOmmSMbwnevRyI03DJeLaaQTLD8GReDh7vIqq0KNow
6I1d8XsC9nNwd75rnh8ikiyouBYRiKHe2yG6AvSLgkiu3zmuWXxhkiwpwAzZ675uz1
f4zLy3Bg3WlWPVqUddcfTf30mGat3rWDjXjCivA==|00001000000502000436||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



MOTA-ENGIL O&M MEXICO

MOM1709228J2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905421

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-427370

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-08-31T20:51:04

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 R03E1WQRT337
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $ 7.17

1.00 MR9R5FQRT137
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $ 7.17

$89.66Subtotal

$14.34+ 002-IVA

(CIENTO CUATRO PESOS 00/100 MXN) Total  $ 104.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

44FF34FA-A8B6-7E4A-A52E-391EF1F608DF 00001000000502000436 2023-08-31T20:51:04

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 EeOtrZxVPy2Z7m82tYCtCOmY0lNQZVemAIRd6rExooLgu12qzke03nNgkvYl/TSZ
qruFLG5u+c3XDHAnQs5rZNjQP65POQRGbkuwX5RiS4pcX1o4MYY/hMH0sO5v
MpMCSqWtM04mPxmsPkO/HVgtb+qeHEsdIkCjpP2hGPgWatkOXUwTYdyFj8AIG
q/bO/8sMuINVLiFZKiZBexJTNtxn+G8P46/sGzDpgDRVyTAlDa3TeIKwGmjwI6DZo
VpX4tWmuf5tsYz38teg79YTGSr/A2olk8cfsLgR0uorpLHNKcVFQIa60Ncxkz9+2HJ
WeaIEf4DxCNChfOoRUz51NatkA==

blqh3crDhGajpAbjPa3UR0eU5SbPtB3DQvEIb6PNkdmCl6ePNquMJqOlVg8vnp
gvwjAWOeWACkJFQIe8z8/dlAXiozvMM1p3AbMUkamfjzg2VRHdlNaZLxeKPEci
vnn1JlH6XFO2c29SJQ7JSmgelJoHKuyas1oFXusckHg+V9o5FcZzA3M4shhWk
qpjb+iI1fA1kD6Qm6uCPbPfnRqDkR+sh4oFMCQRUmXe77Ewc6iotrS4VSRYjW
NeqbBPBPgNoBywVelpt/SMM8EK68UxWOqFEyqEOA5IknWd8sZEOWGeOnK
1lkTPkawqS5n2qLd3DDvIdTaEbpGHyXnp+7sU7Q==

Cadena original del timbre
||1.1|44FF34FA-A8B6-7E4A-A52E-391EF1F608DF|2023-08-
31T20:51:04|SCD110105654|blqh3crDhGajpAbjPa3UR0eU5SbPtB3DQvEIb6PNkd
mCl6ePNquMJqOlVg8vnpgvwjAWOeWACkJFQIe8z8/dlAXiozvMM1p3AbMUkamfjz
g2VRHdlNaZLxeKPEcivnn1JlH6XFO2c29SJQ7JSmgelJoHKuyas1oFXusckHg+V9
o5FcZzA3M4shhWkqpjb+iI1fA1kD6Qm6uCPbPfnRqDkR+sh4oFMCQRUmXe77Ew
c6iotrS4VSRYjWNeqbBPBPgNoBywVelpt/SMM8EK68UxWOqFEyqEOA5IknWd8s
ZEOWGeOnK1lkTPkawqS5n2qLd3DDvIdTaEbpGHyXnp+7sU7Q==|00001000000
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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